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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................... . „ 40 pesetas.
Trimestre. . . , , . 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núm. 5.033

GOBIERNO CIVIL

La Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 24 del actual, pu
blica la siguiente Orden circular 
del Ministerio de Agricultura;

«Exemo, Sr.: La institución de 
los Jurados mixtos de cultivado
res e industrias agrícolas, coordi
nando los intereses del productor 
y del transformador de las prime
ras materias, tiende a evitar que 
alguno de estos elementos se vea 
obligado a aceptar una situación 
de hecho injusta y armonizar am
bos intereses en términos de mu
tuo beneficio.

Tal labor se ha venido realizan
do por los Jurados mixtos Vitivi
nícolas con probada satisfacción 
por ambas partes, por cuanto han 
sido muy pocos los recursos de 
alzada interpuestos contra sus 
fallos,

Pero se da.el caso de que algu
nos bodegueros pretenden pagar 
la uva a un precio inferior al fija
do para cada pueblo por el Jurado 
mixto respectivo, bien valiéndose 
de que el productor está obligado 
a vendérsela por no poder llevar-, 
la a otra parte, ya explotando la 
ignorancia de los conductores o 
carreros, al consignar en los talo
nes de entrega precios más bajos 
que el fijado en las tablillas de 
admisión.

Este proceder no sólo daña al 
viticultor, haciéndole víctima de 
una explotación injusta, sino que 

al mismo tiempo establece una 
competencia desleal con los de
más vinicultores que acataron los 
precios de los Jurados mixtos, y 
con el fin de evitar que tal estado 
de cosas subsista en algunos pue
blos o se inicie en otros.

Este Departamento se ha servi
do disponer:

1 .° Queda prohibido pagar la 
uva por debajo del precio fijado 
para cada pueblo por el Jurado 
mixto Vitivinícola, aunque se 
haya consignado en los talones 
de entrega a un precio inferior.

2 .° Se establece como única 
excepción las compras de uva 
contratadas por escrito en un pre
cio determinado antes de la reco
lección, siendo necesaria en este 
Caso la presentación del contrato 
firmado por ambas partes.

3 .° Las diferencias que resul
ten por liquidaciones a precios 
distintos del fijado por el Jurado 
mixto se abonarán a los vendedo 
res dentro del plazo máximo de 
un mes, a partir desde la publi
cación de esta Orden en la Gace
ta de Madrid.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y el de la Junta 
Vitivinícola provincial, de los Ju
rados mixtos Vitivinícolas, Auto
ridades locales y vitivinicultores 
en general. Madrid a 23 de No
viembre de 1932. — Marcelino Do
minio.
Señores...»

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de 
lo ordenado y a fin de que por 
todas las Autoridades y Agentes 
dependientes de la mía, se preste 

la debida vigilancia para el cum
plimiento de dicha Orden, de
nunciándome las infracciones a 
los efectos de sanción que pro
ceda.

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1932.

EI Gobernador civil,

José Guardiola y Ortiz

Núm. 5.026

Inspección provincial de Sanidad

Estado sanitario oficial de la pro
vincia correspondiente a la se
mana que terminó el día 19 del 

actual
El estado sanitario de la pro

vincia durante la semana última 
continúa siendo satisfactorio; la 
natalidad aumentó y la morbili
dad y mortalidad no ofrecen va
riaciones sensibles.

No se presentaron nuevas inva
siones de fiebre tifoidea.

Se registraron en la provincia 
tres defunciones por sarampión y 
una de difteria, siendo nulas en 
la capital por enfermedade evi
tables.

Las cifras estadísticas corres
pondientes a la capital y provin
cia, son las siguientes:

Nacidos vivos, 184,
Nacidos muertos, 11,
Fallecidos por todas las cau

sas, 82.
Fallecidos menores de un 

año, 24,
Fallecidos por enfermedades 

evitables, 4,
Valladolid, 23 de Noviembre de 

1932, —El Inspector provincial de 
Sanidad, Doctor Bécares.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Al publicarse el día 24 del ac
tual, en el «Boletín Oficial» núme
ro 279, el resumen por capítulos y 
artículos de las habilitaciones y 
suplementos de créditos, aproba
do por la Comisión Gestora, en 
sesión de 19 del actual, se ha pro
ducido un error de concepto, que 
consiste en lo siguiente:

Dice el anuncio: «Capítulo 8,°, 
Beneficencia, — Artículo 2,°, Ma
ternidad y Expósitos»; y debe de
cir: «Capítulo 8,°, Beneficencia,— 
Artículo 3,°, Hospitalización de 
enfermos, quedando igual la cifra 
de 640 pesetas», suplementadas.

Lo qué se hace público por el 
presente anuncio a los efectos le
gales,

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1932,—El Presidente accidental, 
Mariano de los Cobos Mateo.

Núm, 4,794

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

DiU^encid. — Para hacer cons
tar que hoy, día de la feelia, seña
lado por la Comisión Gestora de 
esta Exema, Diputación provin
cial, para celebrar la sesión ordi
naria, no ha podido verificarse 
por hallarse ausente el señor Pre
sidente, don Manuel Gil Baños, 
acompañado del señor Secre^rio 
de la Corporación, gestionando
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en Madrid asuntos oficiales, se
gún acuerdo de la Comisión Ges
tora de 29 de Octubre próximo 
pasado, no habiendo por tanto 
número suficiente de señores Di
putados por haber excusado su 
asistencia los restantes Vocales, 
excepto el Vocal señor Redondo 
que asistió.

Valladolid, 5 de Noviembre de 
1932, —El Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perier.

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 32 de Noviembre 
de 1932

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, del Castillo, Sendino 
y Redondo; señor Interventor y 
Secretario, señor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar los ingresos y salidas 
en los Establecimientos provin
ciales. .

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente accidental, por el que 
se manifiesta a la Diputaciós de 
La Coruña, que ahora están to
das las plazas ocupadas en el Ma
nicomio, pero, si le es urgente, 
se vería el medio de poder aten
der a su petición, y en cuanto a 
las condiciones han de ser las 
mismas que se les dijo en 1926, 
debiendo además signíficarle que 
el precio de 2'50 pesetas sería por 
lo que resta de año, pues para el 
próximo se proyecta aumentar 
la pensión.

Quedar enterada de varios in
gresos en el Manicomio, de de
mentes de diferentes provincias y 
comunicarlo a los señores Direc
tor administrativo e Interventor 
de íondos a sus efectos.

Quedar enterada de haber in
gresado en el Hospicio, por orden 
gubernativa, los menores Manuel 
Tejedo Moreno, José Funes Alon
so y Vicente Hergueta Vázquez.

Conceder la salida definitiva al 
asilado del Hospicio Dionisio Ro
dríguez Aparicio, que se le entre
gue la cartilla que a su nombre 
tiene impuesta y concederle auto
rización para ingresar como vo
luntario en la 4.® Comandancia 
de tropas de Intendencia, primer 
grupo.

El ingreso en el Asilo de Medi
na del Campo del indigente Epi
fanio Conde Reguera; en el de 
Caridad de esta ciudad, Petra 
Zarzosa Zarzosa, y que guarde 
turno para el Asilo de Caridad de 
esta ciudad, con el número 2, el 
indigente Tiburcio Madruga To
rre, de Villabáñez.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente, por el que ordenó se 

librara certificación concediendo 
autorización para contraer matri
monio a la asilada del Hospicio, 
Perpetua Pérez Iglesias.

Mostrar conformidad en una 
propuesta del Negociado, referen
te a la forma del abono de estan
cias en el Manicomio, de la enfer
ma doña María Jesusa Hernández 
Segura, por su esposo don Pedro 
Aguiar Cuesta, vecino de Cu
rieses.

Autorizar al señor Director del 
Manicomio para que, con inter
vención del señor Delegado, pro
ceda a la venta de un ternero.

Facultar al señor Director del 
Hospicio para que haga el gasto 
de la leche necesaria que indica 
con cargo a la partida que señala 
Intervención, sin agotaría, para 
atender a los demás gastos que en 
ella se proponen.

Quedar enterada del ingreso 
de 16'50 pesetas en Arcas provin
ciales efectuado por el Director 
del Manicomio,’importe de plan
ta de cebolla vendida a don Pedro 
Parra, de Santibáñez de Valcorba.

Pasar a estudio de la Comisión 
de Presupuestos, para la próxima 
habilitación, un oficio del Direc
tor del Manicomio, interesando 
autorización para adquirir 1.000 
kilos de paja de maíz.

Conceder autorización al Direc
tor del Hospicio para que, con in 
tervención del señor Diputado 
Delegado, proceda a la venta de 
cascarilla de cacao y de los sacos 
vacíos procedentes de los géneros 
destinados a la elaboración del 
chocolate.

Facultar al Vocal señor Redon
do para que resuelva el asunto del 
precio de la carne adquirida por 
administración para el 1.° de 
Agosto en el Manicomio pro
vincial.

Quedar enterada de dos comu
nicaciones del Director del Hos
picio y del Arquitecto, participan
do ambos que el obrero carpinte
ro Eloy Caballero Aguado padecía 
una lesión en el dedo pulgar de la 
mano izquierda, causada el 20 de 
Octubre último; y de otra comu
nicación de dicho Director de 12 
del actual, en la que manifiesta 
que dicho obrero’se halla curado 
de la lesión que padecía.

Anunciar nueva subasta para la 
adquisición de 60 toneladas de 
carbón antracita con destino a la 
calefacción del Palacio provincial, 
por no haberse presentado propo
siciones para el anterior concur
so, y mientras tanto se faculta al 
señor Presidente para que adquie- 
ra seis toneladas para estos días, 
mientras se resuelve el concursó.

Remitír la cantidad acostum
brada, en estos casos al señor Pre
sidente de Acción Republicana 
para ayuda de los gastos con mo

tivo del discurso del excelentísi
mo señor don Manuel Azaña en 
el teatro de Calderón, a cuyo fin 
remite un palco platea con 10 en
tradas.

Pasar a estudio del señor Dipu
tado Delegado una instancia de la 
Sociedad de Empleados del Hos
pital, Hospicio y Manicomio, et
cétera, afecta a la Federación de 
Trabajadores de España, con la 
que remite las conclusiones de la 
reunión que celebró el 22 del pa
sado mes, referente a mejoras de 
sueldo y otros extremos.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos una instancia del Presi
dente de la tercera Junta de zona 
de la Asociación general de Em
pleados y Obreros de los Ferroca
rriles de España, solicitando se 
les conceda una subvención de 
1.000 pesetas para la buena mar
cha de las clases de dÍCha zona.

Pasar a la Ponencia de Perso
nal, encargada de este asunto, una 
comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil transcri
biendo otra del ilustrísimo señor 
Director general de Administra
ción, evacuando la consulta de 
esta Diputación sobre nombra
miento dc personal interino.

Quedár enterada de una comu
nicación del ■excelentísimo señor 
Director general de Administra
ción, transcrita por el señor Go
bernador civil, evacuando la con
sulta de esta Comisión Gestora, 
acerca del procedimiento a seguir 
para el suministro de efectos y ví
veres a los Establecimientos de 
Beneficencia provincial.

Manifestar a la Diputación de 
Zamora que esta Diputación ha 
adquirido ya compromiso, no pu
diendo por ello acceder al ruego 
que hace de que los gastos que 
origine la confección de un per
gamino estilo siglo xiv para rega
lar a las Cortes Constituyentes, 
deben ser abonados en propor
ción al presupuesto de cada Cor
poración.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado de personal, 
en la solicitud del amasador de la 
panadería del Hospicio, don Ro
salino Rodríguez, interesando un 
mes de licencia, con medio suel
do, por enfermo.

Acceder a la petición.deL señor 
hijo de P. Guillén, solicitando 
devolución de la fianza consti
tuida para responder del suminis
tro de 1.000 fundas de almoha
das para el Manicomio, toda vez 
que ha cumplido el servicio y 
no consta existir reclamación al
guna.

Quedar enterada de la Memoria- 
resumen que remite el Médico del 
Manicomio provincial, don Fran
cisco Sisniega, de las sesiones de 
la Asamblea de la Liga española 

de Higiene mental, celebrada en 
Granada, con la que incluye cuen
ta de gastos, que se elevan a 
809'70 pesetas.

Informar favorablemente la pro
puesta de agrupación voluntaria 
de los Ayuntamientos de Morales 
de Campos y Villaesper, para el 
sostenimiento de un solo Secre
tario.

Transmitir al Alcalde de Beci
lla, a fin de que siga la tramita
ción que requierç la Orden de 5 
de Abril del corriente año, el in
forme del Negociado en comuni
cación de dicho Alcalde, que so
licitaba la supresión del recargo 
de la décima.

Interesar de los señores Médico 
y Alcalde de San Esteban de Gor
maz (Soria), los antecedentes de 
la lesión que sufre el asilado del 
Hospicio, en situación externa, 
Eleuterio Gutiérrez, entregado al 
ama Agustina Alonso, vecina de 
dicho pueblo, y de si ha habido 
o podido haber culpabilidad en 
la criadora, por la lesión o por la 
cura defectuosa originada por la 
misma.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado de Benefi
cencia referente al requerimiento 
hecho a doña Orencia Bocos para 
que hiciera efectivas las estancias 
causadas como pobre por su es
poso don Manuel Casares y las 
que en lo sucesivo cause como 
pensionista; que aún no ha ve
rificado a pesar de haber tenido 
tiempo suficiente para ello, y que 
previa liquidación de las mismas, 
por Intervención se comunique al 
Procurador para que haga las ges
tiones oportunas para su cobro.

Pasar a la Comisión de presu
puestos, para que lo consigne en 
la próxima habilitación, un infor
me de Intervención, manifestando 
que por inadvertencia o por un 
error de cálculo en la suma, ha 
originado que la partida 608 del 
capítulo 11, artículo 10, Gastos 
de entretenimiento y reparación 
en el Manicomio, se ha excedido 
en 2.773'72 pesetas.

Aprobar la primera relación de 
hojas adicionales al padrón de los 
pueblos, que comienza con don 
Maximino Vázquez y termina con 
doña Veneranda Campos, cuyo 
importe se eleva a 442'59 pesetas, 
y que pase a Intervención a sus 
efectos.

Aprobar la distribución de fon
dos, por capítulos, para atender 
a las necesidades de la Corpora
ción durante el mes de Noviem
bre, que se eleva a 39.345 pesetas, 
y que se publique en eL«Boleiín 
Oficial».

Facultar al señor Presidente 
para que renueve la póliza núme
ro 6.502.868 de la Compañía Anó
nima de Seguros «Guardian»,
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para responder de los daños que 
se puedad originar en la Autocuba 
marca «Delhaye», de la Sección 
de Vias y Obras provinciales.

Gratificar, en la misma prO' 
porción que en años anteriores, a 
los empleados de Secretaría e In- 
tervención que se han encargado 
de la subsanación de los errores 
habidos en los padrones de cédu
las personales, cuyos señores son 
los siguientes: don Vicente Meri
no, don Ricardo Rueda, don Luis 
F, de la Reguera, don Jesús Val
divielso, don Jesús Tejedor, don 
Arturo Maestud, don Eleuterio de 
la Fuente y don Teófilo Merino; 
como temporero don Quintín Al
calde, y el Encuadernador de la 
Imprenta, don Eusebio Valentín, 
que empleó horas extraordinarias 
en la formación y cosido de los 
grupos.

Autorizar al Director del Hos
picio para que adquiera 25 botes 
grandes de Albulactol condensa
do, en 145 pesetas; seis kilos de 
Albulactol en polvo, en latas de 
un kilo, 200'40 pesetas; descuento 
del 30 por 100 en ambas cantida 
des, 103'62 pesetas; quedando un 
importe líquido de 241'78 pesetas, 
más 1'50 de timbres.

Quedar enterada de una comu
nicación del limo, señor Director 
General de Estadística, transcrita 
por el Excino. señor Gobernador, 
referente a la impresión del Censo 
electoral, y manifestarle que se 
adoptarán las medidas precisas, 
que estén al alcance de la Diputa
ción, para terminarlo en momen
to oportuno; advirtiendo que, en 
este día, tiene impresa cantidad 
superior a 40.000 líneas; habiendo 
empleado para ello todos los pa
rados del oficio, que desarrollan 
su labor en dos turnos, y que se 
comunique también este acuerdo 
al Tefe de Estadística.

Ordenar al abastecedor de car
bón, don Evelio R. Martínez, que 
recoja el carbón de cok suminis
trado, a que se refiere el análisis 
del señor Farmacéutico provin
cial, sustituyéndole por otro de 
mejor calidad, e imponiéndole la 
sanción de la pérdida del 10 por 
100 de lo suministrado en malas 
condiciones; conminándple con 
adquirir a su costa el resto, caso 
de negarse a la sustitución.

Devolver la fianza que consti
tuyó don Santiago Alonso, Re
caudador de Cédulas personales 
de la zona de Olmedo, para res
ponder de su gestión en el ejerci
cio de 1931. toda vez que su cuen
ta está aprobada por la Comisión,

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente, concediendo veinte 
días de licencia al funcionario 
provincial don Balbino Peláez 
Díez, y que se abone al sustituto, 
mientras desempeñe el cargo, el 

mismo jornal que disfruta el ti
tular.

Quedar enterada de una carta 
del Director del Banco de Crédito 
local, en la que hace varias con
sideraciones referentes al acuerdo 
de esta Comisión sobre las canti
dades retenidas al Ayuntamiento 
de Medina del Campo, para pago 
al mismo.

Manifestar a la Caja de Previ
sión Social Valladolid-Palencia. 
que la cantidad disponible con 
que la Corporación ha de contri 
buir al Homenaje a la Vejez es la 
de 2.000 pesetas, en las condicio
nes de años anteriores. .

Conceder el aumento gradual á 
don Pedro Domínguez y don Pri
mitivo del Moral desde el día 15 
de Diciembre de 1931, y a don 
Hilario García y don Justo Nieto 
desde el 6 de Julio de 1932.

Que se consigne en el próximo 
presupuesto la cantidad de 1.000 
pesetas como subvención al .Áte- 
neo, pasando la instancia a la Co
misión de Presupuestos.

Poner en ejecución la Habilita
ción y suplementos de crédito, 
aprobados en 8 de Octubre próxi
mo pasado, por no haberse pro
ducido reclamación alguna.

Que se reciban , con asistencia 
del señor de los Cobos, las obras 
del camino vecinal de Villabáñez 
a la carretera de Villavaquerín, del 
que es constructor el Ayunta
miento dicho; con asistencia del 
señor del Castillo, los acopios de 
piedra machacada del camino ve
cinal de Villabrágima a Villaes- 
per, y los acopios para la repara
ción de la carretera de Melgar a 
Santervás, y con asistencia del 
señor Sendino, las obras del ca
mino vecinal de La Seca a Rodi
lana.

Aceptar una propuesta del se
ñor Ingeniero de Vías y Obras 
provinciales, manifestando que 
como consecuencia de la revoca- 

>ción dél acuerdo de rescisión de 
contrata de las obras de construc
ción del camino vecinal de Ciga
les a la Estación de Cabezón, y, 
por consiguiente, reanudación de 
las mismas, fijando al contratista 
el plazo de dos meses como má
ximo, descontando de él los días 
en que la obra haya de paralizar
se por no disponer el contratista 
de la máquina apisonadora, y abo
ne los gastos de inspección a ra
zón de 250 pesetas mensuales.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Director de 
Vías y Obras provinciales, en la 
que manifiesta que en el presente 
año estarán terminados todos los 
caminos vecinales, cuyo importe 
absorberá totalmente la subven
ción del Estado, agudizándose con 
ello el paro forzoso de obreros 
en la peor época del año, y esti

ma que como lo han hecho otras 
Diputaciones a quienes se ha 
otorgado ya y que invierten can
tidades inferiores al servicio de 
carreteras provinciales, debe esta 
Diputación solicitar de la Supe
rioridad una subvención extraor
dinaria, y como complemento, 
hace presente que los dos proyec
tos de caminos enviados para su 
aprobación al Ministerio de Obras 
públicas, Megeces a Alcazarén y 
Torre de Peñafiel a Peñafiel, no 
pueden tramitarse, porque esta 
Diputación no puede justificar 
que tiene para ello disponibles 
fondos de la subvención.

El señor Vicepresidente hace 
constar que con este motivo se 
verificó una visita al señor Subse
cretario de Obras públicas, el que 
manifestó la imposibilidad de 
acceder a la petición en el actual 
presupuesto, por hallarse agotada 
la cantidad, y, no obstante, pro
pone se eleve la petición al Minis
terio.

Transmitir al Alcaide de Moral 
de la Reina el informe del señor 
Ingeniero participándole que se 
incluirá en el plan de caminos 
vecinales para 1933 la construc
ción de la carretera que, partiendo 
del empalme de dicho pueblo, va
ya a la de Ríoseco a Villasarraci
no y a enlazar con la de Adanero 
a Gijón.

Transmitir un informe del se- 
señor Ingeniero de Vías y Obras 
a los Alcaldes y Concejales de 
Quintanilla de abajo y Langayo 
que solicitan se construya un ca
mino que una a ambos pueblos, 
participándoles que se tomará en 
consideración para ser incluido 
en el^lan pero que no es proba
ble que las obras puedan comen
zarse en el próximo invierno.

Aprobar un presupuesto de aco
pios de piedra machacada para 
bacheos urgentes en el camino 
de Matilla de los Caños a Torde
sillas que se eleva a 630 pesetas 
con cargo a la partida que indica 
Intervención.

Devolver a don Pablo Gutié
rrez, contratista de las obras de 
construcción del camino vecinal 
de Valdenebro a Montealegre la 
fianza que constituyó para res
ponder de dichas obras.

Aprobar el acta de recepción 
de las obras de empleo y conso
lidación de acopios en el camino 
.vecinal de Villavieja a la carretera 
de La Coruña y la certificación a 
favor del contratista de dichos 
acopios y obras , don Damián Mi
lán Carrasco, importante 2.564'42 
pesetas y que se le devuelva la 
fianza.

Devolver a don Pablo Gutié
rrez, contratista de las obras de 
construcción del camino vecinal 
de Canalejas al de Torre de Peña

fiel a Peñafiel la fianza que cons
tituyó para responder de dichas 
obras.

Reclamar al Alcalde de Mayorga 
certificación del acuerdo del Ayun
tamiento por el que acordó solici
tar una subvención de 6.000 pese
tas con destino al abastecimiento 
de aguas potables a un grupo es
colar; pasar la instancia a infor
me de la Junta provincial de Sani
dad para que lo haga con carác
ter sanitario y pasar en su dia el 
expediente a la Ponencia nom
brada en 16 de Julio último inte
grada por los señores Presidente, 
Vicepresidente e Interventor que 
ha de distribuir la cantidad con
signada en presupuestos para fines 
sanitarios.

Informar favorablemente el pro
yecto y expediente de transporte 
de energía eléctrica para alumbra
do de los pueblos de San Miguel 
y Santiago del Arroyo y Cogeces 
y Megeces de Iscar, incoado a ins
tancia de doña Nicasia Sastre, 
vecina de Santiago del Arroyo, que 
solicita, además de la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
fincas afectadas por la línea que 
arrancará del Salto denominado 
«Molino del Macho», con las con
diciones que se fijan en el infor
me técnico, siempre sin perjuicio 
de tercero y el derecho de pro
piedad.

Pasar a la Comisión de presu
puestos el plan de conservación 
de caminos vecinales para el año 
de 1933 que se eleva a 152.590 pe
setas que ha sido confeccionado 
por la Dirección de Vías y Obras 
provinciales e informado favora- 
bleménte por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, dándose 
traslado a dicha Jefatura*.

Aprobar varias certificaciones 
por acopios de piedra y obras en 
carreteras y caminos provinciales, 
y las cuentas por los gastos de ins
pección de las obras.

Quedar enterada de haberse co
menzado a ejecutar las obras del 
proyecto de reforma parcial del 
Hospital provincial, con fecha 18 
del pasado mes.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos un proyecto de presu
puesto para ampliar la calefacción 
del Manicomio provincial, pre
sentado por el señor Arquitecto, 
cuyo importe se eleva a 185 pese
tas.

Quedar sobre la Mesa, hasta la 
próxima sesión, una comunica
ción del señor Arquitecto provin
cial, con la que remite, por dupli
cado, presupuesto referente a las 
obras que sería preciso realizar 
en los locales que pudieran des
tinarse a ser ocupados por S. E. el 
Presidente de la República.

Designar al concursante don
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Arturo Salinas Lamarca para el 
cargo de recaudador de contribu
ciones de la 1/ zona pueblos de 
la capital, por los méritos alega
dos en la propuesta del Comí'é 
de Contricuciones, comunicar es
te acuerdo al señor Delegado de 
Hacienda a los efectos consi
guientes, expedir las certificacio
nes procedentes al caso, habién
dose adoptado este acuerdo por 
unanimidad, asistiendo cinco Vo
cales de los seis que integran la 
Comisión Gestora.

Aprobar lo hecho por el señor 
Vicepresidente nombrando, en 
virtud de facultad concedida por 
la Comisión Gestora, Cajistas 
temporeros para los trabajos de 
confección del Censo electoral en 
la Imprenta provincial, con fecha 
31 del pasado mes de Octubre en 
que tomaron posesión, a don Fi
del Méndez y don Fructuoso Ló
pez con el sueldo de 8'50 .pesetas 
diarias; don Teófilo Izquierdo con 
el de 5 pesetas diarias; don Isidro 
García 4'50 pesetas diarias; don 
Francisco Posadilla 4 pesetas dia
rias; don Antonino de Castro y 
don Dionisio del Pino 6 pesetas 
diarias, y don Valentín Montero, 
nombrado con fecha 1,° del co
rriente en que tomó posesión y 
sueldo de 8'50 pesetas diarias.

Consignar partida en la próxi
ma habilitación de créditos para 
pago a los obreros eventuales en 
el Manicomio provincial por estar 
agotada la partida destinada a 
este fin.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 15 de Noviembre de 
1932. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.—V ° B.°: El Pre
sidente, Manuel Gil Baños.

aumam «iciFiiii
Núm. 4.995

Cabezón

Hallándose vacante la plaza de 
Practicante titular de este Muni
cipio, se anuncia para su provi
sión en propiedad, con la dota
ción anual de seiscientas pesetas, 
satisfechas por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, debidamen
te reintegradas, y acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su aptitud.

Cabezón, 22 de Noviembre de 
1932. —El Alcalde, José García,

Núm, 4,982 .

Curiel

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condicio
nes y tarifas para las subastas 
de los arbitrios de «Puestos fijos 
y en ambulancia», «Degüello de 
reses y cerdos», «Aguas de riego» 
y «Pesas y medidas», para el pró
ximo año de 1933, se anuncia al 
público, por término de ocho 
días, que se hallarán de manifies
to en la Secretaria de esta Corpo
ración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
sobre contratación municipal,

Curiel, 22 de Noviembre de 
1932, —El Alcalde, Emilio Núñez 
Martínez,

Núm. 5.012

Laguna de Duero

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Estatuto munici
pal y ley de la República de 12 de 
Enero de 1931, el Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión del día 
nueve del actual, ha procedido a 
la designación de los vocales na
tos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general 
por utilidades que ha de girarse 
para el próximo año de 1933, en 
la siguiente forma:

Parte real

D. Narciso Cuesta Orduña,
» Faustino Abón Ribón,
» Elíseo Vázquez Gómez, 
» Alfonso Bustamante Casañá,

Parte personal

D, Juan Gutiérrez de Castro, 
» Pablo Albarrán Aparicio, 
» Julio Velázquez Gómez,
Lo que se hace público para 

general conocimiento y a los 
efectos de reclamación, las que, 
en su caso, deberán presentarse 
ante esta Alcaldía en el plazo de 
siete días.

Laguna de Duero, 19 de No
viembre de 1932. —El Alcalde, 
Narciso Cuesta.

Núm. 5.018

Matapozuelos

Conforme al Reglamento de 2 
de Julio de 1924, se arriendan en 
pública subasta lós arbitrios mu
nicipales sobre degüello de reses 
en el Matadero, Venta de bebidas 
espirituosas y Mostración de 
caldos, para el próximo año de 
1933; cuyos remates tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales 
el día 18 de Diciembre próximo 
a las diez, once y doce de su ma

ñana, bajo el tipo de 600, 750 y 
1.500 pesetas, respectivamente, a 
que asciende el ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí 
y con asistencia del señor Te
niente de Alcalde y las pioposi- 
ciones se ajustarán al modelo in 
serto a continuación, debiendo 
ser extendidas en papel timbrado 
correspondiente, y el arriendo, 
en su caso, a las condiciones que 
aparecen en los pliegos y tarifas 
que se acompañan a los expe
dientes de su razón, los cuales se 
hallan de manifiesto al público en 
Secretaría de este Municipio.

Si en dichas subastas no hu
biere remate, se celebrarán unas 
segundas bajo las mismas condi 
ciones, con la rebaja del 10 por 
100, en idéntica forma y a las 
propias horas, a los diez días há
biles después.

Para el caso de que algún pos
tor quiera concurrir a la subasta 
por medio de apoderado, será 
bastanteado el poder por el Letra
do don Esteban Molpeceres, con 
residencia en Olmedo.

Conformé al artículo 6,° del 
reglamento, se han hecho públi
cos el acuerdo y condiciones de 
las subastas durante más de diez 
días, sin que se haya producido 
reclamación alguna.

Matapozuelos, 23 de Noviem
bre de 1932. —El Alcalde, Clemen
te Ruiz,

Modelo de proposición

Don,,,,., mayor de edad, veci
no de... . con cédula personal 
que acompaña, enterado de las 

.condiciones bajo las cuales se ha 
arrendar en publica subasta el 
arbitrio de..... en esta localidad, 
para el año de 1933, acepta todas, 
y cada una de dichas condiciones 
y ofrece por el remate la cantidad 
de... 6 pesetas (en letra) y acom
paña también el resguardo de ha
ber depositado en.....la cantidad 
de... . pesetas, importe del 5 por 
100 del tipo de la subasta.

(Fecha y firma del proponente).
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Núm. 4.979

Tamariz de Campos

El día 30 del actual mes tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial de 
esta villa, la cobranza del reparti
miento general de utilidades co
rrespondiente al cuarto trimestre 
del año actual; advirtiendo que 
también se cobrarán los atrasos 
por dicho concepto de trimestres 
anteriores.

Tamariz de Campos, 21 de No
viembre de 1932. —El Alcalde, 
Braulio Andrés.

Núm. 4.907

Villafrades de Campos

Confeccionada por este Ayun
tamiento la matrícula de la con
tribución Industrial y de Comercio 
de esta localidad para el año 1933, 
queda expuesta al público en 
esta Secretaría municipal, por 
diez días, a contar desde la fe
cha del «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en que el presente 
anuncio aparezca inserto, du
rante los cuales pueden los inte
resados examinaría y formular 
contra la misma, ante esta Al
caldía, las reclamaciones que 
crean conducentes; pues transcu
rridos que sean aquéllos, no se
rán admitidas.

Villafrades de Campos, 19 de 
Noviembre de 1932.—El Alcalde, 
Jorge Rodríguez,

Núm. 4.986

Villafrades de Campos

Don Jorge Rodríguez. Rodríguez, 
Alcalde constitucional de Villa
frades de Campos,

Hago saber: Que para atender 
al pago del exceso en la contribu
ción territorial del Ayuntamiento, 
lámparas para el flúido eléctrico 
y reforzar el capítulo de imprevis
tos, la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento ha propuesto 
que, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del mismo,; para 
el corriente ejercicio económico, 
se verifiquen las transferencias si
guientes:

Del capítulo 11, artículo 3,®, 
concepto 1 °, cuatrocientas sesen
ta y un pesetas con sesenta cénti
mos, que pasan:

Al capítulo l.°, artículo 7,°, 
concepto 1.°, ciento setenta y un 
pesetas con sesenta céntimos,

Al capítulo 4,°, artículo 1.°, 
concepto 3,°, ciento cincuenta pe' 
setas;y

Al capítulo 18,^artículo único, 
ciento cuarenta pesetas,

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de la Hacien
da municipal, fecha 23 de Agosto 
de 1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Villafrades de Campos. 21 de 
Noviembre de 1932. — Jorge Ro
dríguez.

, VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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